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    DIRECCIÓN DEL TRABAJO
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Jueves 10 de Febrero de 2011
Instituto de Previsión Social
NÓMINA DE RESOLUCIONES A PUBLICAR EN DIARIO OFICIAL PERÍODO ENERO

AÑO 2011
Para la publicación que exige la letra b), del artículo 48, de la ley Nº 19.880, de 2003, sobre bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de la Administración del Estado, se informa que en el período comprendido entre el 3 de enero de 2011 y el 31 de enero de 2011, la Dirección Nacional del Instituto de Previsión Social, ha emitido las siguientes resoluciones que interesan a un número indeterminado de personas:

Nómina de Resoluciones de Trabajo Pesado
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Juan Luis González Saavedra, Jefe (S), Departamento de Transparencia y Documentación IPS.
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